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RECOMENDACIONES DE LA COMISIÓN DE DOCENCIA 

DEL VIERNES 06 DE OCTUBRE DE 2023 

 

C-Doc-2023-136.- SÍLABO DE ASIGNATURA FIEC002873 REDES AVANZADAS DEL 

DOCTORADO EN INGENIERÍA ELÉCTRICA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

EN ELECTRICIDAD Y COMPUTACIÓN, FIEC.  
  
En concordancia con la resolución CUA-FIEC-2023-09-18-208 del Consejo de 

Unidad Académica de la Facultad de Ingeniería en Electricidad y Computación, 

FIEC, donde aprueban el sílabo de la asignatura FIEC002873 REDES 

AVANZADAS del DOCTORADO EN INGENIERÍA ELÉCTRICA, promoción IV, la 

Comisión de Docencia recomienda al Consejo Politécnico:  

  
APROBAR el sílabo de la asignatura FIEC002873 REDES AVANZADAS del 

DOCTORADO EN INGENIERÍA ELÉCTRICA de la Facultad de Ingeniería en 

Electricidad y Computación, FIEC.  

  
  

C-Doc-2023-137.- SÍLABOS DE ASIGNATURAS DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN 

DESARROLLO RURAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y 

HUMANÍSTICAS, FCSH.  
  
En concordancia con la resolución CUA-FCSH-2023-29-09-055 del Consejo de 

Unidad Académica de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanísticas, FCSH, 

donde aprueban los sílabos de las asignaturas de la MAESTRÍA EN 

DESARROLLO RURAL, la Comisión de Docencia recomienda al Consejo 

Politécnico:   

APROBAR los sílabos de las asignaturas de la MAESTRÍA EN DESARROLLO 

RURAL de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanísticas, FCSH. Los sílabos 

de las asignaturas se encuentran en el sistema https://sgap.espol.edu.ec. Las 

asignaturas se detallan a continuación:  

1. ECONOMÍA DEL CRECIMIENTO Y DESARROLLO  
2. ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA E INFERENCIAL  
3. PLANIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  
4. SEMINARIO Y COMUNICACIÓN CIENTÍFICA  
5. PRINCIPIOS DE LA MICROECONOMÍA  

  
  

C-Doc-2023-138.- EXTENSIÓN DE TIEMPO PARA LA CULMINACIÓN DE ESTUDIOS 

DOCTORALES A FAVOR DE LA MSC. MÓNICA MONSERRATT TORRES 

NARANJO, BECARIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y 

HUMANÍSTICAS, FCSH.  
   

 Con referencia al oficio Nro. ESPOL-FCSH-OFC-0574-2023 del 27 de 

septiembre de 2023, emitido por la Facultad de Ciencias Sociales y 

Humanísticas, FCSH, sobre “RESOLUCIÓN del Consejo de Unidad 

Académica FCSH-Extensión de plazo de estudios doctorales de la MSc. 

https://sgap.espol.edu.ec/
https://sgap.espol.edu.ec/
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Mónica Monserratt Torres Naranjo” y dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el “Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de Postgrado 

para el Desarrollo Académico Institucional, REG-ACA-VRA044”, se informa 

lo siguiente:   
   

1. Mediante “Contrato de Financiamiento de Beca para Estudios 

Doctorales”, celebrado el 26 de noviembre de 2018, la ESPOL otorga 

una beca mensual de $1,110.00 mensuales por 4 años a la  MSc. Mónica 

Monserratt Torres Naranjo, para que realice sus estudios doctorales en 

Relaciones Internacionales en la Universidad de Rosario-UNR-Argentina, 

desde el 24 de septiembre de 2018 hasta el 23 de septiembre de 2022.   

   
2. El 12 de diciembre de 2022, la MSc. Mónica Monserratt Torres 

Naranjo, firmó con la ESPOL un Contrato Modificatorio al Contrato 

de Financiamiento de Beca para Estudios Doctorales suscrito el 26 de 

noviembre de 2018, mediante el cual se modificó la cláusula cuarta, 

extendiéndole el plazo del contrato, sin ayuda económica, a partir del 24 

de septiembre de 2022 hasta el 23 de septiembre de 2023, para que 

culmine sus estudios doctorales en Relaciones Internacionales en la 

Universidad de Rosario-UNR, Argentina.   

   

3. Se conoce el oficio s/n del 08 de agosto de 2023, emitido por la 

MSc. Mónica Monserratt Torres Naranjo, explicando las razones por 

las que no ha podido culminar sus estudios doctorales en las fechas 

previstas y solicitando una nueva extensión de tiempo para finalizar sus 

estudios doctorales:   
   

…   
   

El motivo por el cual se realiza este pedido obedece a la difícil situación 

que atraviesa el país desde hace varios meses generando complicaciones 

en el levantamiento de la información al momento de realizar las visitas 

a las fincas en el tiempo estipulado. A esas dificultades se sumaron las 

complicaciones climáticas sufridas en el último año, complicando la 

logística del trabajo en campo. Sin embargo, pese a todos los desafíos se 

ha culminado con el trabajo de campo, aunque no en los plazos previstos.   

   

Se adjunta el cronograma de actividades y la aprobación del Director de 

la tesis para efectos administrativos, Prof. Dr. José Fernández Alonso.   

 . 

    
4.- Mediante Oficio Nro. ESPOL-FCSH-OFC-0574-2023 del 27 de 

septiembre de 2023, emitido por la Facultad de Ciencias Sociales y 

Humanísticas, FCSH, se nos informa la Resolución del Consejo de Unidad 
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Académica Nro. CUA-FCSH-2023-22-09-052, reunido el 22 de 

septiembre de 2023, indicando:   

   
…   
   

Resolución CUA-FCSH-2023-22-09-052:   
   

Recomendar la extensión del plazo del contrato sin ayuda económica de 

la M.Sc. Mónica Monserratt Torres Naranjo, Profesora Titular Agregado 3 

de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanísticas, para finalizar sus 

estudios doctorales en Relaciones Internacionales de la Facultad de 

Ciencia Política y Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional 

de Rosario-UNR, desde el 24 de septiembre de 2023 hasta el 23 de 

septiembre del 2024, conforme a lo establecido en el Art. 22 del 

Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de Postgrado para el 

Desarrollo Académico Institucional CÓDIGO: REG-ACA-VRA-044 - 

VERSIÓN:05/2023.   

   

Recomendar la licencia a tiempo completo sin remuneración a la M.Sc. 

Mónica Monserratt Torres Naranjo, Profesora Titular Agregado 3 de la 

Facultad de Ciencias Sociales y Humanísticas, desde el 24 de septiembre 

de 2023 hasta el 23 de septiembre del 2024, para que culmine sus 

estudios doctorales en la Universidad Nacional de Rosario-UNR, conforme 

a lo establecido en el Art. 26 del Reglamento de Becas y Ayudas 

Económicas de Postgrado para el Desarrollo Académico Institucional 

CÓDIGO: REG-ACA-VRA-044 - VERSIÓN:05/2023.   

   

Con base en los antecedentes expuestos, a la recomendación emitida 

por el Consejo de Unidad Académica de la Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanísticas, FCSH, y a lo descrito en los Artículos 22 y 

26 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de Postgrado para 

el Desarrollo Académico Institucional, REGACA-VRA-044:   

   

Artículo 22.- Extensión de plazo. - El becario que por razones 

inimputables a él no concluya sus estudios doctorales en el plazo previsto 

en el contrato, deberá presentar una solicitud ante la Unidad Académica 

correspondiente, en la que incluirá además la solicitud de licencia en caso 

de que corresponda, para que a través del Consejo Politécnico, previo el 

aval de Decanato de Posgrado y recomendación de Comisión de Docencia, 

se le conceda la extensión del plazo para la terminación de sus estudios 

doctorales, detallando las razones que le impidieron culminar sus 

estudios en el plazo previsto y adjuntando los documentos que sustenten 

su solicitud, así como un cronograma de actividades firmado por su tutor 

que garantice la culminación de sus estudios en el nuevo plazo solicitado. 

Esta solicitud deberá ser enviada por el becario antes de la fecha 

culminación de estudios originalmente prevista en el contrato. En caso de 
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ser autorizado por el Consejo Politécnico, se comunicará además a la 

UATH y a la Gerencia Jurídica para que realice el contrato modificatorio 

correspondiente.   
   

Artículo 27.- Duración. - Luego de cuatro años a partir del inicio de los 

estudios doctorales, se revisará la continuidad de la licencia, la cual podrá 

terminar en el plazo original estipulado o ser extendida. En caso de 

requerir una extensión, el doctorando deberá solicitarla a través de su 

Unidad Académica, y justificará con la presentación de un informe 

ratificado por el director de tesis, lo cual será conocido en primera 

instancia por la Comisión de Docencia, quien previo aval del Decanato de 

Postgrado, podrá recomendar o no su aprobación al Consejo Politécnico. 

El informe en mención deberá señalar las razones por las que solicita la 

extensión e incluirá un cronograma de máximo un (1) año avalado por su 

tutor que garantice la culminación de sus estudios.   
   
En ningún caso se podrá pagar la remuneración establecida en la 

licencia por más de cinco años. Una vez terminado los estudios 

doctorales, el profesor se reincorporará a laborar en la ESPOL, 

presentando los documentos establecidos en el artículo 37 de este 

Reglamento.   
   

Y en atención al informe No. ESPOL-DP-OFC-0351-2023 del 28 de 

septiembre de 2023, suscrito por María Denise Rodríguez Zurita, Ph.D., 

Decana Subrogante de Postgrado, la Comisión de Docencia recomienda 

al Consejo Politécnico:  

  

1.- APROBAR la extensión de tiempo solicitada por la MSc. MÓNICA 

MONSERRATT TORRES NARANJO, desde el 24 de septiembre de 2023 

hasta el 23 septiembre de 2024, para la culminación de sus estudios 

doctorales en la Universidad Nacional de Rosario-UNR-Argentina, sin 

ayuda económica.   

   

2.- AUTORIZAR la licencia a tiempo completo sin remuneración a la 

MSc. MÓNICA MONSERRATT TORRES NARANJO, desde el 24 de 

septiembre de 2023 hasta el 23 septiembre de 2024, para la 

culminación de sus estudios doctorales en la Universidad Nacional de 

Rosario-UNR-Argentina.     
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